
  

 

 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar, Valle del Cauca 

Distrito Judicial de Buga 

ESTADO   No. 97 

Diciembre 07 de 2021. 

 
 

No 

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO F.AUTO DESCRIPCION DE Público y/o 

Reservado 

D M A ACTUACION  

1 Ejecutivo 2020-00311 Sociedad de Activos 
Especiales S.A.S 

Andrés Felipe Cardona, la 
Sociedad 
Comercializadora de Frutas 
Larga Vida S.A.S y Jairo Cardona 
Quintero 

06-12-2021 Auto No.0371, decreta  
terminación por pago total 
de la obligación  

Público  

2 Ejecutivo  2021-00211 Gustavo Muriel Gálvez Dora Melba Henao Castrillón 06-12-2021 Auto No.0372, decreta  
terminación por pago total 
de la obligación 

Público 

3 Ejecutivo  2018-00291 Banco Agrario de Colombia 
S.A 

Edwin Jeovany Pulido Hortúa 06-12-2021 Auto No.0373, decreta  
terminación por pago total 
de la obligación 

Público 

4 Ejecutivo  2017-00150 Central de Inversiones - Cisa 
S.A. 

Rosalba Amaya Cardona 06-12-2021 Auto No.0374, decreta  
terminación por pago total 
de la obligación 

Público 

5 Ejecutivo 2018-00353 Banco Agrario de Colombia  
S.A 

Yolanda María Montoya Clavijo 06-12-2021 Auto No.0375, decreta  
terminación por pago total 
de la obligación 

Público 

6 Ejecutivo  2021-00142 Lizardo Humberto Villegas 
Duarte 

María Consuelo Alzate de 
Bejarano 

06-12-2021 Auto No.0376, decreta  
terminación por pago total 
de la obligación 

Público 

 
NOTA: Los  autos   en estado RESERVADO, deberán ser  solicitados al correo electrónico j01prmpalbolivarvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Paula Andrea Ramírez Martínez 



  

 

 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar, Valle del Cauca 

Distrito Judicial de Buga 

Secretaria 


